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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA GENERAL 
 

ADJUDICACIÓN - ACLARA 
 
Santiago de Cali, 01 de Febrero de 2021. 

 
CYN No. 06-085-2021 

 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
L. C. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:   EDUARDO ANTONIO LOZADA CC. 4.922.378 
    HENRY VEGA PRECIADO CC. 79.618.103 
RADICACIÓN:   760014003-033-2012-00870-00 
 
 
Me permito comunicarle que mediante providencia No. 0186 del 01 de Febrero del 
2021, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI, resolvió “…Aclarar el acta de remate No.40 y el auto interlocutorio 
No.1459 del 12 de julio de 2017, en el sentido de indicar que el nombre e 
identificación del adjudicatario es OSCAR ORLANDO TUQUERRES PAZ con c. de 
c. No.16.798.009…” (Fdo) El Juez JOSE RICARDO TORRES CALDERON. 
 
En virtud de lo anterior, se Resuelve. APROBAR la diligencia de remate practicada 
el día 25 de mayo de 2017, a la hora de las 09:00 A.M. del bien inmueble con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-93095 ubicado en Bellavista lote No. 5; vereda Rivera 
municipio de Vijes del valle del cauca, con extensión de 2 HTS 2.000 M2 alinderado 
así: Sur con la propiedad de la señora Crealia Barona. Oriente con propiedad de la 
señora Ligia Astudillo. Norte con propiedad de la señora Elvia Cerón y Occidente 
con propiedad de la señora Gerardina Cerón, por la suma de ONCE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.600.000), al señor OSCAR ORLANDO 
TUQUERRES PAZ con c.c. 16.798.009.- DECRETAR el desembargo y 
levantamiento del secuestro del bien mueble adjudicado. 
 
Consecuente con lo anterior, sírvase cancelar el embargo dejando sin efecto lo 
comunicado por oficio No. 206 de fecha 30 de Enero de 2013, librado por el 
Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 
 

Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y 
nombre de las partes. 
 
Sírvase proceder de conformidad 
 
 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 
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